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Conductor: LA-180.
Aislamiento: Cadena de 5 elementos U100BS.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

En la solicitud de reconocimiento en concreto de la utilidad
pública del proyecto del «Parque Eólico Tres Villas» se incluye
la relación concreta e individualizada de bienes y derechos
afectados, que se inserta como anexo a este anuncio.

La afección de fincas de propiedad privada derivada de
la construcción del «Parque Eólico Tres Villas» se concreta
en la expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se
han de construir las instalaciones fijas en superficie.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración en concreto de uti-
lidad pública lleva implícita, en todo caso, la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos

afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios y demás titulares afectados por
dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio
para que pueda ser examinado el expediente en la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Almería, sita en C/ Hermanos
Machado, 4, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples
(C.P. 04071), y presentar, en duplicado ejemplar, las ale-
gaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio.

Almería, 21 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de admisión definitiva de concesión de explotación.
(PP. 543/2006).

Ref.: BN/MC.
El Delegado Provincial de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería, hace
saber:

Que ha sido definitivamente admitida la solicitud de una
concesión derivada de una Sección A), por aplicación del
R.D. 107/1995, que a continuación se indica:

Nombre: Cerro Juan Felipe.
Número de expediente: 40.551.
Recurso minero de áridos de la Sección C) de la Ley de Minas.
Superficie solicitada: 5 cuadrículas.
Término municipal afectado: Lúcar.
Solicitante: Don Manuel Pérez Jiménez, en nombre y repre-
sentación de Aridos y Hormigones Pérez Jiménez, con domi-
cilio en C/ Corazón de Jesús, 80, Lúcar.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días contados a partir
de la última de las publicaciones que del presente anuncio
han de efectuarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría y del de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad
con lo previsto en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería con la advertencia de que pasado

este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme a lo
prescrito en el mismo artículo y normativa.

Almería, 3 de febrero de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se envía relación de propietarios con bienes
y derechos afectados, que por error se omitieron en
el anuncio que se cita. (PP. 472/2006).

Advertido el error en la relación de propietarios con bienes
y derechos afectados correspondiente al anuncio publicado
en: periódico Ideal (Granada), de fecha de 13 de enero de
2005; BOJA núm. 27, página 47, de fecha de 8 de febrero
de 2005; BOE núm. 3, pagina 69, de fecha de 4 de enero de
2005, y BOP de Granada núm. 28, página 2, de fecha de
10 de febrero de 2005; por el que se somete a información
pública y que corresponde al «Anuncio por el que se somete
a Información Pública la solicitud de Aprobación del Proyecto
y Declaración en Concreto de Utilidad Pública de la Línea
a 66 kV D/C E/S en Sub. Las Gabias desde la Línea de Grel-
va-Zaidín» en Granada. Se envía la relación de los afectados
que se omiten en dicho anuncio.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos afectados por
la instalación, cuya relación se inserta al final de este anuncio,
indicándose que el Proyecto de ejecución podrá ser examinado
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en las dependencias de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía
en Granada, sita en Villamena, 1, 18009, de Granada, y en su
caso, presentarse por triplicado en dicho centro las alegaciones

que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, a partir
del siguiente al de la inserción del presente anuncio.

Granada, 1 de febrero de 2006.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
a los efectos de que se personen y comparezcan en
legal forma ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, los posibles interesados con el
recurso núm. 947/2005, interpuesto por don Eusebio
Villegas Peña, en nombre y representación de las enti-
dades Andria Inversiones Inmobiliarias, S.A. y otras,
contra la Orden que se cita (Expte. 33080.29/05.03).

Por el presente anuncio se notifica los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo número 947/2005,

interpuesto por don Eusebio Villegas Peña, en nombre y repre-
sentación de las entidades Andria Inversiones Inmobiliarias, S.A.,
Grupo Para, S.A., Caja Rural Intermediterránea, S.C.A., Miguel
Portales Sánchez, Enrique Portales Sánchez, María Dolores León
Burgos, José María Escobar Morcillo y Ana María Luque Torres,
contra la Orden de la titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 12 de julio de 2005, por la que se acuerda
la formulación del Plan Especial para la delimitación de la reserva
de terrenos en la zona de Soliva Norte en Málaga para su incor-
poración al Patrimonio Autonómico de Suelo, a los efectos de
que comparezcan, si lo conviniesen, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo con sede en Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con Abogado y Procurador en


